
Número 3.277/05

SUBD E L E G A C I Ó N D E L
GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. DAVID VÁZQUEZ HERRERA, cuyo
último domicilio conocido fue en C. ESMERALDA, 8,
de MADRID (MADRID), de la sanción impuesta por el

Delegado del Gobierno en Castilla y León, en expe-
diente N° AV-158/5, por importe de 360,00 euros, por
infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1
de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.
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En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 3.278/05

SUBD E L E G A C I Ó N D E L
GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. GUILLERMO PASCUAL SIMÓN, cuyo
último domicilio conocido fue en C. RONDA DE
SEGOVIA, 55, 2°-6-D, de MADRID (MADRID), del
acuerdo de iniciación de expediente sancionador N°
AV-355/5 de esta Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción LEVE, tipificada en el ar tículo 90 de la Ley
39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario
(BOE del 18 de noviembre), y sancionable en vir tud
de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el ar tículo 95 de la citada Ley y de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de 0,00
a 6.000,00 Euros, al objeto de que en el plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación,
pueda efectuar cuantas alegaciones estime oportu-
nas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la

Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 3.279/05

SUBD E L E G A C I Ó N D E L
GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. ENRIQUE ESCRIVA PONS, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en C. CRER EXCMA.
DIPUTACIO, N° 14, 1-2, de FONT D'EN CARROS (LA)
(VALENCIA), del acuerdo de iniciación de expediente
sancionador N° AV-334/5 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tí-
culo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados
a partir de esta notificación, pueda efectuar cuantas
alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.
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Número 3.275/05

M I N I S T E R I O D E HAC I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN

ÁVIL A

Gerencia  Territorial  del  Catastro

De conformidad con lo establecido en el ar tículo
34.1.m) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, por el presente anuncio se pone
en conocimiento de todos los interesados la apertura
del trámite de audiencia previa correspondiente al
procedimiento de aprobación de la Ponencia de valor
Especial del bien inmueble de características especia-

les (Autopista AP-51 Ávila-Villacastín), que discurre por
los términos municipales de Ávila, Berrocalejo de
Aragona, Mediana de Voltoya, Ojos Albos y Santa M°
del Cubillo,

El expediente de aprobación de las referidas
ponencias puede ser consultado, junto con el texto de
las mismas, durante el plazo de 10 días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio, en la Gerencia del Catastro de Ávila calle
Intendente Aizpuru n° 4 de Ávila, a fin de que, en ese
mismo plazo, los interesados puedan formular las ale-
gaciones que se estimen pertinentes.

Ávila, 6 de septiembre de 2005.

La Gerente Territorial, Esmeralda Díaz Lago.
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Número 3.274/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y AS U N TO S SOC I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Unidad  de  Impugnaciones

NNoottiiffiiccaacciióónn  ddee  llaa  PPrroovviiddeenncciiaa  ddee  AApprreemmiioo  aa  ddeeuuddoorreess  nnoo  llooccaalliizzaaddooss

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación,.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.



Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 31 de Agosto de 2005.

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria.

P.D. La Jefa de la Unidad de Impugnaciones, Raquel de Diego Tierno.
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Número 3.257/05

AYUN TAM I E N TO D E AR E N A S D E
SA N P E D RO

PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCLLÁÁUUSSUULLAASS  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAASS
PPAARRTTIICCUULLAARREESS  QQUUEE  HHAABBRRÁÁ  DDEE  RREEGGIIRR  LLAASS  CCOONN-
DDIICCIIOONNEESS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  OOBBRRAA,,  CCUUYYAA
AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  SSEE  TTRRAAMMIITTAA  PPOORR  SSUUBBAASSTTAA  PPOORR
PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  AABBIIEERRTTOO

11ªª..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO

Son objeto del presente contrato las obras de
derribo de edifico para la construcción de un edificio
de uso municipal. Se pretende derribar el antiguo edi-
fico en ruina y sustituirlo por un nuevo edifico adminis-
trativo de dos plantas con fachadas que armonicen
con el entorno urbano colindante, conforme al Pliego
de Prescripciones Técnicas y al Proyecto que figuran
unidos al expediente. Dichas obras se realizarán en
varias fases, siendo el objeto del presente contrato la
realización de la primera fase consistente en derribar
el edificio existente y en cubrir aguas y terminar exte-
riormente las fachadas del nuevo edifico,

Las necesidades administrativas a satisfacer
mediante el contrato son, en el núcleo central del
casco antiguo de Arenas de San Pedro, en la esquina
de las calles Bernardo Chinarro y Martín Bermúdez,
frente al Ayuntamiento y dentro del ámbito con protec-
ción ambiental delimitado por las NNSS Municipales,
el Ayuntamiento posee un antiguo edificio de dos
plantas que ocupa un solar de aproximadamente 150
m2 que se encuentra actualmente en ruina. Por otra
parte las dependencias municipales se encuentran
saturadas, existiendo dificultades funcionales para su
utilización por falta de espacio en el edifico actual. Por
ello el Ayuntamiento se ha planteado habilitar en ese
solar un nuevo edificio complementario para alojar en
él algunos de los departamentos municipales y des-
congestionar así el edifico principal.

22ªª  ÓÓRRGGAANNOO  DDEE  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN

El órgano competente para contratar es la
Alcaldesa, de conformidad con lo establecido en el
ar tículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local. Si bien esta compe-
tencia la tiene delegada en la Junta de Gobierno
Local por Resolución de 16 de junio de 2003.

El mencionado órgano tiene la facultad para adju-
dicar el correspondiente contrato administrativo y, en
consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretar-
lo, resolver las dudas que ofrezca su ejecución, modi-
ficarlo y acordar su resolución, con sujeción a la nor-
mativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto
dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del
contratista a su impugnación ante la Jurisdicción
competente.

33ªª..  PPRREECCIIOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO

El precio total del contrato asciende a 103.665,60
euros, IVA incluido, existiendo crédito disponible en la
partida 432-682, según informe de Intervención de
fecha 2 de Junio de 2005.

Los licitadores podrán cubrir el presupuesto tipo
de licitación o bien mejorarlo a favor de la
Corporación contratante, consignando en letra el pre-
cio a percibir por la contrata, no siendo válida la pro-
posición que contenga cifras comparativas respecto a
la más ventajosa, ni la que supere el precio de licita-
ción.

44ªª..  PPLLAAZZOO  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN

El contrato tendrá una duración de un año a con-
tar desde la adjudicación

55ªª  RREEVVIISSIIÓÓNN  DDEE  PPRREECCIIOOSS

El presente contrato no está sujeto a revisión de
precios por ser su plazo de ejecución de un año y
entenderse, en principio, que la duración del contrato
no excederá de un año desde su adjudicación, de
conformidad con lo preceptuado en el ar tículo 103
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.
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66ªª..  PPAAGGOO  DDEELL  PPRREECCIIOO  DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

El abono a la empresa adjudicataria de las obliga-
ciones económicas derivadas del presente Pliego, se
efectuará mediante transferencia bancaria, y se reali-
zará con arreglo a lo establecido en el ar tículo 99.4
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, debiendo
negarse la Intervención Municipal a autorizar el pago
de cualquier cantidad al contratista, en tanto no reci-
ba comunicación de la Junta de Gobierno Local, en el
sentido de haberse acreditado la constitución de la
correspondiente fianza definitiva.

77ªª..  PPLLAAZZOO  DDEE  GGAARRAANNTTÍÍAA

El plazo de garantía de las obras del proyecto será
de un año, a partir de la fecha del acta de recepción
de las obras.

Durante el plazo de garantía la conservación de las
obras será por cuenta del contratista. Los gastos que
originen estarán incluidos en los precios de las distin-
tas unidades de obra y partidas alzadas.

88ªª..  GGAARRAANNTTÍÍAA  PPRROOVVIISSIIOONNAALL

Para tomar parte en la presente subasta, es preci-
so acreditar mediante el correspondiente resguardo
de la Tesorería Municipal, la constitución de una
garantía provisional de 2073,31 euros, equivalente al
2% del precio de licitación, bien en metálico, en aval
bancario (conforme al modelo establecido por la
Corporación), o en valores públicos admisibles, según
el ar tículo 35.1 del Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

En los supuestos de presunción de temeridad, a
los que se refiere el ar tículo 83.2.b) del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, será retenida la garan-
tía a los empresarios comprendidos en la misma, así
como al mejor postor o al que presente la ofer ta más
ventajosa de los que no lo estén, hasta que se dicte
acuerdo de adjudicación.

La garantía provisional será devuelta a los interesa-
dos inmediatamente después de la propuesta de
adjudicación del contrato.

99ªª..  CCOONNSSTTIITTUUCCIIÓÓNN  DDEE  GGAARRAANNTTÍÍAA  DDEEFFIINNIITTIIVVAA  YY
PPAAGGOO  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS

En vir tud de la adjudicación, el contratista está
obligado a constituir la correspondiente garantía defi-
nitiva, al pago del importe de los gastos de publicidad
de la licitación y de los otros gastos que se ocasionen
con motivo de los actos preparatorios y de la formali-
zación del contrato.

Efectuada la adjudicación, se notificará al contratis-
ta en el plazo de diez días, y se requerirá al mismo
tiempo para que dentro de los quince días naturales,
desde que se notifique la adjudicación, presente en el
Ayuntamiento, documento que acredite haber consti-
tuido la garantía definitiva por una cuantía que ascen-
derá al 4% del importe de adjudicación del contrato,
y asimismo presente los correspondientes justifican-
tes de pago de los anuncios que, en su caso, le
corresponda hacer efectivos.

La garantía podrá constituirse en metálico o en
valores públicos o privados, mediante aval bancario
conforme al modelo establecido por la Corporación, o
por contrato de seguro de caución, según lo estable-
cido en el ar tículo 35 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Cuando la adjudicación se realice a favor de
empresario cuya proposición hubiera estado incursa
inicialmente en presunción de temeridad, se exigirá al
mismo una garantía definitiva del 20 por 100 del
importe de adjudicación.

Cualquiera que sea la forma de constitución de la
garantía definitiva, deberá ser canjeada por carta de
pago expedida por la Tesorería Municipal.

1100ªª..  CCOOMMPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEELL  RREEPPLLAANNTTEEOO

Las obras entrarán en período operativo a partir
del día siguiente a aquél en que se comunique al adju-
dicatario la orden de comienzo de obra.

El plazo de comprobación del replanteo será de
un mes desde la fecha de formalización del contrato,
salvo casos excepcionales justificados.

1111ªª..  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA  DDEE
AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

El contrato se adjudicará por procedimiento abier-
to al que podrá concurrir cualquier empresario intere-
sado, siempre que en él concurran los requisitos de
capacidad previstos por la normativa vigente para
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poder licitar, especificados en el presente pliego, sien-
do la forma de adjudicación elegida la subasta, ya que
la adjudicación recaerá en el licitador que, sin exceder
del tipo, ofer te el precio más bajo.

1122ªª..  CCAAPPAACCIIDDAADD  PPAARRAA  CCOONNTTRRAATTAARR

Están facultadas para contratar las personas natu-
rales o jurídicas, españolas y extranjeras, que tenien-
do plena capacidad de obrar, acrediten la correspon-
diente clasificación o solvencia económica, financiera
o técnica y no estén incursas en ninguna de las prohi-
biciones del ar tículo 20 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Podrán concurrir uniones de empresarios que se
constituyan temporalmente al efecto, sin que sea
necesaria la formalización de las mismas en escritura
pública hasta que se haya efectuado la adjudicación
a su favor. Dichos empresarios responderán solidaria-
mente ante la Administración y deberán nombrar un
representante o un apoderado único de la Unión.

Los que contraten con la Administración pueden
hacerlo por sí o mediante representación de persona
autorizada, con poder debidamente bastanteado por
la Sra. Secretaria del Ayuntamiento de Arenas de San
Pedro.

1133ªª..  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  LLAA
DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEELL  PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCLLÁÁUUSSUULLAASS
AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAASS  PPAARRTTIICCUULLAARREESS  YY  PPRREESSEENN-
TTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS

El expediente de esta subasta, en el que se inclu-
ye el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, podrá ser exa-
minado, tomando las notas que se precisen y, en su
caso, solicitar copia de los pliegos, en el
Ayuntamiento, de lunes a viernes, en horario de ofici-
na (exceptuando días festivos o no hábiles) y en el
plazo de un mes, en cuyos días y horas podrán entre-
garse las proposiciones y la documentación adjunta,
dentro de tres sobres cerrados. En caso de que el últi-
mo día de presentación de proposiciones sea sábado
o no hábil, se trasladará éste al primero que lo fuera.

Los sobres a que se refiere el apartado anterior,
que se presentarán cerrados y con el contenido que
se detalla en la cláusula siguiente, irán identificados
en su exterior, con indicación de la licitación a la que
presenten la ofer ta, y firmados por el licitador o perso-

na que lo represente e indicación del nombre y apelli-
dos o razón social de la empresa (domicilio, teléfono
y fax, todo ello de forma legible y con la firma del lici-
tador o persona que lo represente). En el interior de
cada sobre se hará constar en hoja independiente su
contenido, enunciado numéricamente.

En el caso de que el último día de presentación
sea sábado, festivo o no hábil, el plazo de presenta-
ción se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.

1144ªª..  CCOONNTTEENNIIDDOO  YY  FFOORRMMAA  DDEE  LLAASS  PPRROOPPOOSSII-
CCIIOONNEESS

SSOOBBRREE  AA,, denominado “DOCUMENTACIÓN
ADMINISTRATIVA PRESENTADA PARA LA SUBASTA
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE DERRI-
BO Y SUSTITUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO“

PPaarraa  EEmmpprreessaarriiooss  EEssppaaññoolleess

1. Resguardo acreditativo de haber constituido la
garantía provisional, en la forma legalmente estableci-
da.

2. Documentos que acrediten la personalidad jurí-
dica del empresario y, en su caso, la representación
del firmante de la proposición.

2.1 En caso de persona física o empresarios indivi-
duales, D.N.I. Dicho documento podrá ser original o
copia que tenga carácter de auténtica, conforme a la
legislación vigente. En el caso de persona jurídica,
escritura de constitución o modificación, en su caso,
inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisi-
to fuera exigible; si no lo fuere, escritura o documen-
to de constitución, estatutos o acto fundacional, en el
que consten las normas por las que se regula su acti-
vidad, inscritos, en su caso, en el correspondiente
Registro Oficial.

2.2 Poder bastanteado, a costa del licitador, por la
Secretaria del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro
, si obra en representación de otra persona o de algu-
na entidad.

2.3 En caso de concurrir a la licitación varias
empresas, constituyendo una Unión Temporal, cada
una de ellas deberá acreditar su personalidad y capa-
cidad, indicando los nombres y circunstancias de los
empresarios que suscriben la proposición, la partici-
pación de cada una de ellas en la U.T.E., designando
la persona o entidad que, durante la vigencia del con-
trato, ha de ostentar la representación de la agrupa-
ción ante la Administración y el compromiso de cons-
titución en Unión Temporal, caso de resultar adjudica-
tarios.
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3. Documentos justificativos de:

3.1 La solvencia económica, acreditada mediante
alguno de los medios regulados en el Art. 16 del
RDLEG 2/2000, de 16 de junio.

3.2 La solvencia técnica o profesional acreditada
mediante alguno de los medios regulados en el Art. 17
del RDLEG 2/2000, de 16 de junio.

4. Declaración responsable del licitador otorgada
ante la autoridad judicial, administrativa, notario u
Organismo profesional cualificado, haciendo constar:

4.1 Que el licitador no se halle incurso en las prohi-
biciones para contratar enumeradas en el ar tículo 20
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

4.2 Que se halle al corriente del cumplimiento de
las obligaciones tributarias con el Estado, con el
Ayuntamiento de Arenas de San Pedro y con la
Seguridad Social, impuestas por las disposiciones
vigentes.

PPaarraa  EEmmpprreessaarriiooss  EExxttrraannjjeerrooss

1. Resguardo acreditativo de haber constituido la
garantía provisional, en la forma legalmente estableci-
da (Solo cuando proceda la garantía provisional)

2. Documentos que acrediten la personalidad jurí-
dica del empresario y, en su caso, la representación
de los firmantes de la proposición.

2.1 En caso de persona física o empresario indivi-
dual, D.N.I. o documento que legalmente lo sustituya.
Dicho documento podrá ser original o copia que
tenga carácter de auténtica conforme a la legislación
vigente. En el caso de persona jurídica, escritura de
constitución o modificación, en su caso, inscrita en el
Registro correspondiente, cuando este requisito sea
exigible.

Cuando se trate de empresarios de Estados miem-
bros de la Unión Europea, deberán acreditar su ins-
cripción en un Registro profesional o comercial cuan-
do este requisito sea exigido por la legislación del
Estado respectivo. Los demás empresarios extranje-
ros deberán acreditar su plena capacidad para contra-
tar y obligarse conforme a la legislación de su Estado,
mediante informe de la respectiva Misión Diplomática
Permanente de España en el Estado correspondiente,
o de la Oficina Consular en cuyo ámbito radique el
domicilio social de la empresa.

Los empresarios de Estados miembros de la Unión
Europea y demás empresarios extranjeros, deberán

acreditar, asimismo, que ostentan los requisitos de
solvencia económica y financiera, técnica o profesio-
nal requeridos para los empresarios españoles en el
presente contrato, mediante informe de la Misión
Diplomática Permanente de España en el Estado
correspondiente, debiendo adjuntar, además, las
empresas extranjeras no pertenecientes a Estados
comunitarios, informe emitido por la Misión
Diplomática Permanente de España de que el país de
origen de la empresa extranjera admite, a su vez, la
participación de empresas españolas en la contrata-
ción con la Administración, en forma sustancialmente
análoga.

2.2 Poder bastanteado, a costa del licitador, por la
Secretaria del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro,
si obra en representación de otra persona o de algu-
na entidad.

2.3 U.T.E. En caso de concurrir a la licitación varias
empresas, constituyendo una Unión Temporal, cada
una de ellas deberá acreditar su personalidad y capa-
cidad, indicando los nombres y circunstancias de los
empresarios que suscriben la proposición, la partici-
pación de cada una de ellas en la U.T.E., designando
la persona o entidad que, durante la vigencia del con-
trato, ha de ostentar la representación de la agrupa-
ción ante la Administración y el compromiso de Unión
Temporal, caso de resultar adjudicatarios.

3. Declaración responsable del licitador otorgada
ante la autoridad judicial, administrativa, notario u
organismo profesional cualificado, haciendo constar:

Que el licitador no se halle incurso en ninguna de
las prohibiciones para contratar enumeradas en el
ar tículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

4. Declaración de someterse a la jurisdicción de
los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier
orden, para todas las incidencias que de modo direc-
to o indirecto pudieran surgir del contrato, con renun-
cia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que
pudiera corresponder al licitante.

5. Las empresas extranjeras que contraten en
España presentarán la documentación traducida de
forma oficial al castellano o, en su caso, a la lengua
respectiva de la Comunidad Autónoma en cuyo terri-
torio tenga su sede el órgano de contratación.

Los mencionados documentos deberán presentar-
se en originales, copias auténticas o copias compulsa-
das.
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La documentación exigida en este pliego deberá
presentarse completa, no admitiéndose remisiones a
documentos aportados en otros expedientes.

En el caso de encontrarse inscrito el licitador en el
Registro Municipal de Licitadores, aprobado por el
Pleno Corporativo bastará con presentación de origi-
nal o fotocopia compulsada de la certificación corres-
pondiente, vigente a la finalización del plazo de pre-
sentación de las proposiciones junto, para el supues-
to de que no sea exigible la clasificación del contratis-
ta, la documentación acreditativa de la solvencia eco-
nómica, técnica o profesional y, en su caso, el res-
guardo de haber constituido la garantía provisional.

SSOOBBRREE  BB,, denominado “PROPOSICIÓN
ECONÓMICA PRESENTADA PARA LA SUBASTA
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE DERRI-
BO Y SUSTITUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATI-
VO”, contendrá exclusivamente una sola proposición
económica, firmada por el licitador o persona que lo
represente. No podrá suscribirse ninguna propuesta
en Unión Temporal con otro, si se ha hecho individual-
mente, o figurar en más de una Unión Temporal y se
ajustará al siguiente modelo:

MMOODDEELLOO  DDEE  LLAA  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN

D Dª .............................................................................
con D.N.I. número ............................... domiciliado en
calle .............................................................. número ..........
de ............................................. Código Postal ....................
Provincia .............................................. País .........................
Teléfono ...................................., Fax .................................
mayor de edad, en nombre propio o actuando en
representación de la empresa ..................................
.................................. cuyo Código de Identificación
Fiscal es ............................ y su domicilio social en calle
...................................................... número ............................
de ....................................., Código Postal ............................
Provincia ..................................... País ................................
Teléfono ................................. Fax  ............................ ente-
rado de los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y Prescripciones Técnicas que han de
regir el “Subasta para .......................................“, y acep-
tando íntegramente el contenido de los mismos, se
compromete ............................................................... a rea-
lizarlo por:

Precio de ........................................................... euros,
IVA incluido, lo que supone una baja del ............  por
ciento respecto al precio tipo.

Lo que firma en ..............................................a ......... de
..................................... de .....................

FIRMA

1155ªª..  BBAAJJAASS  TTEEMMEERRAARRIIAASS

Se considerarán, en principio, desproporcionadas
o temerarias las ofer tas que se encuentren en los
siguientes supuestos:

* Cuando, concurriendo un solo licitador, sea infe-
rior al presupuesto base de licitación en más de 25
unidades porcentuales.

* Cuando concurran dos licitadores, la que sea
inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra
oferta.

*Cuando concurran tres licitadores, las que sean
inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la
media aritmética de las ofertas presentadas. No obs-
tante, se excluirá para el cómputo de dicha media la
oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en
más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En
cualquier caso, se considerará desproporcionada la
baja superior a 25 unidades porcentuales.

* Cuando concurran cuatro o más licitadores, las
que sean inferiores en más de 10 unidades porcentua-
les a la media aritmética de las ofertas presentadas.
No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean
superiores a dicha media en más de 10 unidades por-
centuales, se procederá al cálculo de una nueva
media sólo con las ofertas que no se encuentren en
el supuesto indicado. En todo caso, si el número de
las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media
se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

* Para la valoración de las ofertas como despro-
porcionadas, la Mesa de contratación podrá conside-
rar la relación entre la solvencia de la empresa y la
oferta presentada.

* El carácter desproporcionado o temerario de las
bajas se apreciará de acuerdo con los criterios objeti-
vos que se establezcan reglamentariamente y su
declaración requerirá la previa solicitud de informa-
ción a todos los licitadores supuestamente compren-
didos en ella, así como el asesoramiento técnico del
servicio correspondiente.

1166ªª..  MMEESSAA  DDEE  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN

La Mesa de Contratación estará presidida por el
Presidente de la Corporación, o miembro de ésta en
quien delegue, y formarán parte de la misma como
vocales la Secretaria y la Interventora y aquellos otros
que se designen por el órgano de contratación entre
funcionarios, personal laboral o concejales, sin que su
número, en total, sea inferior a tres. Actuará como
Secretario un funcionario de la Corporación.
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1177ªª..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS

Calificación de la documentación y defectos u omi-
siones subsanables.

La Mesa se reunirá a las 12 horas del día siguiente
a la fecha en que finalice el plazo para la presentación
de proposiciones (si este día fuere festivo o no hábil,
la apertura tendrá lugar en el día hábil siguiente). A
los efectos de la calificación de la documentación pre-
sentada, previa la constitución de la Mesa de
Contratación, el Presidente ordenará la apertura de
los sobres que contengan la documentación adminis-
trativa (Sobre A), y el Secretario certificará la relación
de documentos que figuren en cada uno de ellos.

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsa-
nables en la documentación presentada, lo comunica-
rá verbalmente a los interesados. Sin perjuicio de lo
anterior, las circunstancias reseñadas se harán públi-
cas a través del Tablón de Anuncios, concediéndose
un plazo de tres días hábiles desde el siguiente a su
publicación, para que los licitadores los corrijan o sub-
sanen.

De lo actuado conforme a este ar tículo se dejará
constancia en el acta que necesariamente deberá
extenderse.

Valoración de los criterios de selección de las
empresas.

La Mesa, una vez calificada la documentación
administrativa y subsanados, en su caso, los defectos
u omisiones de la documentación presentada, proce-
derá a determinar las empresas que se ajustan a los
criterios de selección de las mismas, fijados en el plie-
go de cláusulas administrativas particulares, con pro-
nunciamiento expreso sobre los admitidos a licitación,
los rechazados y sobre las causas de su rechazo.

Apertura de proposiciones económicas.

Si la documentación administrativa fuera confor-
me, se procederá seguidamente a la apertura de las
proposiciones económicas en acto público. En caso
contrario, se pospondrá al día siguiente de la compro-
bación de la subsanación de los defectos que hayan
sido requeridos (si este fuera festivo o no hábil, la
apertura tendrá lugar en el día siguiente hábil).

Comenzará el acto de apertura de proposiciones
dándose lectura al anuncio del contrato y procedién-
dose seguidamente al recuento de las proposiciones
presentadas y a su confrontación con los datos que
figuren en los certificados extendidos por los jefes de
las oficinas receptoras de las mismas, tras lo cual se
dará conocimiento al público del número de proposi-

ciones recibidas y nombre de los licitadores, dando
ocasión a los interesados para que puedan compro-
bar que los sobres que contienen las ofertas se
encuentran en la Mesa y en idénticas condiciones en
que fueron entregados.

En caso de discrepancias entre las proposiciones
que obren en poder de la Mesa y las que como pre-
sentadas se deduzcan de las certificaciones que dis-
pone la misma, o que se presenten dudas sobre las
condiciones de secreto en que han debido ser custo-
diadas, se suspenderá el acto y se realizarán urgente-
mente las investigaciones oportunas sobre lo sucedi-
do, volviéndose a anunciar, en su caso, nuevamente
en el tablón de anuncios del órgano de contratación
o del que se fije en los pliegos, la reanudación del
acto público una vez que todo haya quedado aclara-
do en la debida forma.

El Presidente manifestará el resultado de la califica-
ción de los documentos presentados, con expresión
de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y
causa o causas de inadmisión de estas últimas, y noti-
ficará el resultado de la calificación en los términos
previstos en el ar tículo anterior.

Las ofertas que correspondan a proposiciones
rechazadas quedarán excluidas del procedimiento de
adjudicación del contrato y los sobres que las conten-
gan no podrán ser abier tos.

Antes de la apertura de la primera proposición se
invitará a los licitadores interesados a que manifiesten
las dudas que se les ofrezcan o pidan las explicacio-
nes que estimen necesarias, procediéndose por la
Mesa a las aclaraciones y contestaciones pertinentes,
pero sin que en este momento pueda aquélla hacer-
se cargo de documentos que no hubiesen sido entre-
gados durante el plazo de admisión de ofertas, o el de
corrección o subsanación de defectos u omisiones.

La propuesta de adjudicación no creará derecho
alguno a favor del empresario propuesto frente a la
Administración mientras no se le haya adjudicado el
contrato por acuerdo del órgano de contratación.

Rechazo de proposiciones económicas.

Si alguna proposición no guardase concordancia
con la documentación examinada y admitida, excedie-
se del presupuesto base de licitación, variara sustan-
cialmente el modelo establecido, o comportase error
manifiesto en el importe de la proposición, o existiese
reconocimiento por parte del licitador de que adolece
de error o inconsistencia que la hagan inviable, será
desechada por la Mesa, en resolución motivada. Por
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el contrario, el cambio u omisión de algunas palabras
del modelo, con tal que lo uno o la otra no alteren su
sentido, no será causa bastante para el rechazo de la
proposición.

1188ªª..  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  AA  AAPPOORRTTAARR  PPOORR  LLAA
EEMMPPRREESSAA  SSEELLEECCCCIIOONNAADDAA

Antes de la adjudicación del contrato, la
Administración requerirá a la empresa que pudiera
resultar adjudicataria para que, en el caso de que no
hubiera sido presentada en la licitación, en el plazo
máximo de cinco días hábiles aporte la documenta-
ción siguiente:

* Certificación administrativa en vigor expedida
por el órgano competente, de que el licitador se
encuentra al corriente del cumplimiento de las obliga-
ciones con la Seguridad Social, conforme al ar tículo
14 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

* Los siguientes documentos acreditativos de
estar al corriente de las obligaciones tributarias:

- Certificación administrativa en vigor en la que se
acredite que el licitador se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias tanto
con la Administración del Estado, como con el
Ayuntamiento de Arenas de San Pedro, conforme al
ar tículo 13 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

- Alta del Impuesto de Actividades Económicas
cuando se ejerzan actividades sujetas a dicho
Impuesto y, en su caso, presentación del último reci-
bo del Impuesto, completado con una declaración
responsable de no haberse dado de baja en la matrí-
cula del citado impuesto, conforme al ar tículo 15 del
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

1199ªª..  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

El órgano de contratación, previa propuesta de la
Mesa de Contratación y los informes técnicos que
considere convenientes, adjudicará el contrato en el
plazo máximo de veinte días, a contar desde la aper-
tura de las proposiciones.

De no dictarse el acuerdo de adjudicación dentro
del plazo, los empresarios admitidos a la subasta ten-
drán derecho a retirar su proposición y a que se les

devuelva o cancele la garantía que han prestado, en
su caso.

Cuando el órgano de contratación presuma funda-
damente que la proposición no puede ser cumplida
como consecuencia de bajas desproporcionadas o
temerarias, la Mesa de contratación notificará esta cir-
cunstancia a los interesados y el plazo indicado ante-
riormente se ampliará al doble.

El órgano de contratación, a la vista de los infor-
mes mencionados, acordará la adjudicación a favor
de la proposición con precio más bajo que pueda ser
cumplida a satisfacción de la Administración y, en su
defecto, al mejor postor no incurso en temeridad, jus-
tificando su decisión ante el Comité Consultivo para
los Contratos Públicos de la Comisión de las
Comunidades Europeas, si el anuncio de licitación
hubiese sido publicado en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Cuando se acuerde la resolución del contrato por-
que el adjudicatario no cumpla las condiciones nece-
sarias para llevar a cabo la formalización del mismo, la
Administración podrá adjudicar el contrato al licitador
o licitadores siguientes a aquél, por orden de sus ofer-
tas, siempre que ello fuese posible, antes de proceder
a una nueva convocatoria, contando con la conformi-
dad del nuevo adjudicatario.

2200ªª..  FFOORRMMAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO

El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro
del plazo de treinta días naturales, desde la fecha de
notificación de la adjudicación, el documento adminis-
trativo de formalización del contrato. Al propio tiempo,
el adjudicatario suscribirá los Pliegos.

El contrato se formalizará en todo caso en docu-
mento administrativo, que constituye título válido para
acceder a cualquier Registro público. No obstante, el
contrato se formalizará en escritura pública cuando
así lo solicite el contratista, conforme a lo establecido
en el ar tículo 54 del Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, siendo a su costa los gas-
tos derivados de su otorgamiento, debiendo entregar
al órgano de contratación copia de la misma.

En caso de que la persona con poderes que se
presente a la firma del contrato no se encuentre inclui-
da en el bastanteo expedido por el Secretario que se
acompañó en el momento en que se realizó la ofer ta,
deberá aportar nuevo bastanteo de poder conferido a
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su favor. Si la adjudicación recae en una U.T.E., se
aportará bastanteo de poder de la U.T.E., según la
escritura de constitución de la referida U.T.E.

No se podrá iniciar la ejecución del contrato sin la
previa formalización, salvo tramitación del expediente
por procedimiento de urgencia.

Si el adjudicatario no atendiese a los correspon-
dientes requerimientos, no cumpliese los requisitos
para la celebración del contrato o impidiese que se
formalizara en el plazo señalado, la Corporación
podrá acordar su resolución, previa incoación del
oportuno expediente, salvo que el motivo sea la falta
de constitución de garantía definitiva, en cuyo caso se
declarará resuelto sin más trámite, con las consecuen-
cias y responsabilidades legalmente procedentes.

2211ªª..  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO

21.1 El contrato no se entenderá cumplido por el
contratista hasta que no haya realizado la totalidad de
su objeto, ejecutándose a su riesgo y ventura.

21.2 El incumplimiento por el contratista de cual-
quier cláusula contenida en el contrato, autoriza a la
Administración para exigir su estricto cumplimiento, o
bien acordar la resolución del mismo.

21.3 Cuando el contrato se resuelva por culpa del
contratista, le será incautada la fianza y deberá, ade-
más, indemnizar a la Administración de los daños y
perjuicios.

21.4 Las causas de resolución del contrato serán
las determinadas en el ar tículo 111 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

21.5 El contratista está obligado a guardar sigilo
respecto de los datos o antecedentes que, no siendo
públicos o notorios, están relacionados con el objeto
del contrato, de los que tenga conocimiento con oca-
sión del mismo.

2222ªª..  DDEEBBEERREESS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISSTTAA

El contratista tendrá, además de las obligaciones
comprendidas en el Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, el Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y
demás normas concordantes, aquellas que figuran en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y
de Prescripciones Técnicas.

2233ªª..  RREESSPPOONNSSAABBIILLIIDDAADD  CCIIVVIILL

La empresa adjudicataria del presente contrato
deberá prestar la máxima colaboración con los
Servicios y la Aseguradora municipal ante las reclama-
ciones que por daños y perjuicios se puedan formular
por terceros, asumiendo, en los casos en los que se
compruebe la existencia de su responsabilidad, el
pago que proceda.

A tal fin la empresa adjudicataria deberá suscribir
una póliza de seguro en cuantía no inferior a 10.300
euros, para cubrir los posibles daños que durante el
período de vigencia del contrato puedan producirse a
los particulares o a otras Administraciones Públicas
sin que sean admisibles franquicias en las mismas.

Una copia de dicha póliza, junto con el justificante
del pago actualizado de la misma, deberá ser remiti-
da al Ayuntamiento en el momento de recepción de la
notificación del acuerdo de adjudicación del contrato.

2244ªª..  RRÉÉGGIIMMEENN  JJUURRÍÍDDIICCOO

En lo no previsto en este Pliego de Condiciones,
se aplicarán los preceptos del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas; Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas; Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local; Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposicio-
nes vigentes en materia de Régimen Local; así como
las demás disposiciones concordantes, en especial el
Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la
contratación de Contratos del Estado.

2255ªª..  JJUURRIISSDDIICCCCIIÓÓNN  CCOOMMPPEETTEENNTTEE

El órgano jurisdiccional competente para resolver
las cuestiones litigiosas que se planteen en el desen-
volvimiento del presente contrato, serán los Tribunales
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Arenas de San Pedro, a 2 de Junio de 2005.

Firma, Ilegible
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